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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 3° de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Waldo Fernández González 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

25 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

18 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir dentro del delito de tortura que éste será cometido por otra persona a instigación de un servidor público que con motivo de sus 

atribuciones, inflija a una persona dolores, penas o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos, con fines de investigación criminal, 

como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva o con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, 

información o una confesión. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3071-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 22 párrafo 1º y 29 párrafo 2º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR  

LA TORTURA 

 

 

 

ARTICULO 3o.- Comete el delito de tortura el servidor público 

que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores 

o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de 

obtener, del torturado o de un tercero, información o una 

confesión, o castigarla por un acto que haya cometido o se 

sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o deje de 

realizar una conducta determinada. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que 

sean consecuencia únicamente de sanciones legales, que sean 

inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo 

de autoridad. 

Decreto por el que se reforma al artículo 3o. de la Ley Federal 

para prevenir y sancionar la Tortura 

Único. Se reforma el artículo 3o. de la Ley Federal para prevenir 

y sancionar la Tortura, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Comete el delito de tortura el servidor público, u otra 

persona a instigación suya, que con motivo de sus atribuciones, 

inflija a una persona dolores, penas o sufrimientos graves, sean 

físicos o psíquicos, con fines de investigación criminal, como 

medio intimidatorio, como castigo personal, como medida 

preventiva o con el fin de obtener, del torturado o de un tercero, 

información o una confesión, o castigarla por un acto que haya 

cometido o se sospeche ha cometido, o cualquier otro fin, o 

coaccionarla para que realice o deje de realizar una conducta 

determinada. 

También se considerará tortura la aplicación sobre una persona de 

métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a 

disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor 

físico o angustia psíquica. 

No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que 

sean consecuencia únicamente de sanciones legales, que sean 

inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de un acto legítimo 

de autoridad. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

 


